
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).                    

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:            27-001-33-33-002-2021-00213-00 

DEMANDANTE:  Edinson Bejarano Asprilla 

DEMANDADO:         Nación –Fiscalía General de la Nación 

 

A.I. 3349 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023. 

 

Al abogado RAFAEL HUMBERTO VERGARA QUEMBA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.473.705, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 114.041 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo del Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 086 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).                    

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:            63-001-33-33-002-2022-00286-00 

DEMANDANTE:          Nicolas Martínez Quejada y Daily Somalia  

                                        Salazar Campaña 

DEMANDADO:                 Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

A.I. 3350 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023. 

 

Al abogado GUSTAVO ALBERTO RENTERIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.571.437, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 235.365 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo del Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 086 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


